RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE MAYO DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0000635, E. 1976/13)

“VISTO: el Oficio Nº 451/13 de fecha 08.04.13 remitido por Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado, relacionado con la reiteración del gasto resultante de la Licitación Pública Nº48/11 para la prestación de servicio de manejo y operación de residuos sólidos no contaminantes bajo la forma de vertedero controlado en Cantera De León;   
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 10597/2011 de fecha 16.12.11 el Intendente dispuso adjudicar la licitación de referencia a Pablo Rodríguez (Alugamak), por un monto de $329.000 mensuales (impuestos incluídos), por un plazo de dos años, prorrogable por períodos de un año a opción de la Intendencia, hasta la finalización del actual período de gobierno;

2) que  dicha adjudicación fue observada por este Tribunal en Resolución de fecha 15.02.12, por contravenir los Artículos 55 del TOCAF y 9 del Pliego de Condiciones y el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, siendo reiterada por Resolución Nº 02790/2012 del Intendente, y mantenida por este Tribunal, en acuerdo de fecha 04.07.12;
3) que posteriormente se remite la imputación de $3:948.000, la que se cargó al rubro 10951-5299, el que al momento de la imputación preventiva no contaba con disponibilidad presupuestal;
4) que este Tribunal con fecha 14.02.13 observó el gasto antedicho por entender que proviene de un gasto original oportunamente observado y mantenido; y que se comprometió un gasto sin que existiera disponibilidad suficiente en contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F;
5) que el Intendente por Resolución Nº 2251/2013 de fecha 20.03.2013 reitera el gasto expresando en síntesis que la cuestión de fondo hace inaplazable la reiteración dado que afecta la higiene y salubridad pública;  

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto;
2) que a los efectos de la observación relacionada con la contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F. carece de relevancia en la instancia lo expresado en el Considerando 1) de la Resolución de reiteración, en tanto la disponibilidad presupuestal suficiente debe existir al momento de comprometerse el gasto;
3) que en consecuencia, se mantienen incambiados los hechos con relevancia jurídica que dieron lugar a la observación acordada por este Tribunal con fecha 14.02.13;
ATENTO: a lo expresado  y a lo dispuesto en el Artículo  211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 14.02.13;

2) Comunicar a la Intendencia y a la Contadora Delegada; y 

3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado”.-
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